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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

88 . MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 8 y 9 de Julio')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica á este Centro el Cónsul 

de nuestra Nación en Port-Said, ha ocurri
do en dicha ciudad un caso de peste bubó
nica.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1908.—El Inspector 
general, M. Alonso Sañudo.—Señores Go
bernadores civiles de las provincias marí
timas y Comandantes generales de Ceuta 
y de Melilia.

(Gaceta 8 de Julio')

SECCION OFICIAL
Núm. 1513

COMISION EJECUTIVA
deí Centenario del Dos ele Mayo de 1808

La Comisión del Cuerpo de Ar- 
tiUetia en el Centenario del 2 de 
^.ayo de LUDd, ha abierto un con
curso entre las huérfanas de ge
nerales, jefes y oficiales de dicho 
Cuerpo, para la adjudicación de las 
dos elotes de 5.ÜUÜ peseras cada 
^na concedidas por la Excma. tíe- 
^óra Alar^uesa de tiquilache.

■Las condiciones para el citado 
concurso, se han circulado á todos 
los suscriptores del «Memorial de 
■^rtiüena», á los Comandantes del 
ai’ma y á los d efes de depósito de 
Reserva, cuyas condiciones son las 
siguientes:

Ser huérfanas de jefe ú oficial 
^el Uuarpo de Artillería del Ejército ó 
Ce General urocedenie del mismo Uuer- 
Po. F

2,* Haber cumplido quince años de 

edad antes ó en el mismo dia 2 de 
mayo del presente año.

3 .a Ser solteras y de intachable con
ducta.

4 .a No contar en absoluto con más 
recursos que la pensión de orfandad y 
el producto de su trabajo.

5 .a Contribuir al sostenimiento, edu
cación y cuidado de hermanos menores.

6 .a Tener su madre enferma, impe
dida ó anciana y contribuir á sú cuidado 
y sostenimiento.

7 .a Ser huérfanas de madre.
8.a Haber realizado algún acto de 

abnegación en bien de sus semejantes,
Las cuatro primeras condiciones son 

indispensables para tomar parte en el 
concurso; las restantes, y cuantas reu
nan además las interesadas, servirán 
para aquilatar sus respectivos méritos 
y circunstancias en forma que permita 
elegir con el mayor y mas seguro 
acierto las dos que deban ser favoreci
das en virtud de un fallo inapelable.

Para presentarse al concurso bastará 
dirigir una instancia al General Presi- 
nente de la Comisión ejecutiva de los 
artilleros en el Centenario del 2 de Ma
yo, Museo de Artillería, Madrid.

La instancia no es necesario se sujete 
á formulismos ni papel determinados; 
pero sí deberá estar escrita precisa
mente por la interesada, la cual expli
cará en ella, á su modo, con la mayor 
claridad y concisión, las condiciones 
que crea reunir, teniendo en cuenta que 
todas han de ser comprobadas y aqui
latadas, en caso necesario, hasta con
seguir absoluta certidumbre, y, por 
consiguiente, que la menor exagera
ción sólo redundaría en su perjuicio.

A la instancia deberá acompañar la 
partida de nacimiento del Registro civil 
ó, en su defecto, la fe de bautismo de la 
parroquia, y además la fe de soltería; 
pudiendo acompañarse también los tes
timonios y documentos justificativos que 
se crean convenientes, aunque nada de 
esto evitará la información escrupulosa 
detenida y reservada que haya de ha
cerse en cada caso.

La Uomisión, para corresponder en el 
pleno de su conciencia á la confianza 
en ella dopositada, está firmemente 
resuelta á no perdonar medio de acierto 
hasta adquirir cabal y absoluto conven
cimiento, y á dictar después su fallo en 
estricta é mfiexible justicia; y segura 
de si misma en este punto, aconseja á 
las concursantes que no acudan á reco
mendaciones, que serán de fijo inútiles, 
cuando no contraproducentes. Sólo de
ben confiar en sus circuntaucias y méri
tos propios, inclinándose todas por 
adelantado ante la justicia indudable 
de la resolución que recaiga y guar
dando, asi las agraciadas como las que 
no lo sean, los mismos sentimientos de 
profunda gratitud hacia la ilustre y ge
nerosa donante, puesto que todas, en su 
intención, han sido igualmente favore
cidas.

El plazo para la presentación, de las 

instancias se cierra á los dos meses de 
la fecha de la presente convocatoria.

Madrid, 30 de Junio de 1908.=E1 Ge
neral Presidente, Basilio Fernández 
Grande.=E1 Coronel, Leoncio Mas.= 
El Coronel, Enrique Losada.=E1 Coro
nel, Rafael Javat.=El Teniente Coro
nel, Justo Santos.=E1 Teniente Coronel, 
Antonio de Tavira.=El Primer Tenien
te, Enrique Moutón.

Núm. 1514
AYUNTAMIENTO DE MAH0N

Obras públicas.—Aprobada por esto 
Ayuntamiento, ia modificación del plañe 
del Caserío de Llumesanas, en la parte co
rrespondiente al camino de Malboger, que
da de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación Municipal, por termino de 
veinte días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, para que durante di
cho piazo puedan presentarse ¡as reclama
ciones a qne haya lugar conforme á las 
disposiciones vigentes en la materia.

Mahón 7 de Julio de 1908.—El Alcalde 
Presidente, José M.& Mercadal.

Núm. 1515
Obras públicas. — Aprobada por este 

Ayuntamiento la modificación del Puente 
de la calle delAugel de esta Ciudad, que
da de manifiesto en ia Secretaria de esta 
Corporación Municipal, por término de 
veinte días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, para que durante dicho 
plazo puedan presentarse las reclamacio
nes á que haya lugar conforme a las dis
posiciones Vigeuteti en la materia.

Mahón 7 de Julio de 1908.—El Alcalde 
Presidente, José M.a Mercadal.

Núm. 1516
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Septiembre de 1907, 
Sesión ordinaria del día 7.—Se lee y 

apiñaba el acta anterior. Se acuerda el 
campúmiento de ¡as disposiciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» y correspon
dencia recibida.

Se acuerda 1a aprobación del extracto 
de acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal durante el mes de 
Agosto último.

Se acuerda la distribución de fondos 
para el presente mee de Septiembre. Se 
acuerda dar cumplimiento á dos circulares 
del Gobierno Civil referentes á la emigra
ción. Se acuerda reanudar los trabajos de 
Ja prestación personal en el camino llama
do de El Morés.—Se acuerda conceder un 
auxilio benéfico de diez pesetas mensuales 
al vecino Pedro Femenia Alzamora para 
atend .r a ios gastos de la lactancia de su 
hijo. Se acuerda aprobar el proyecto de 
presupuesto para el año 1908 y fijarlo al 
público por quince días. Se levanta la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se lee y 

aprueba el acta anterior. Se acuerda el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» y correspon
dencia recibida. Se acuerda declarar parti
das fallidas el descubierto de setecientas 
setenta y seis pesetas veinte y cuatro cén
timos por el impuesto de arbitrios ex
traordinarios del año 1905. Se acuerda 
rectificar las romanas del peso público y 
pagar ios gastos del capitulo de imprevis
tos. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu 
blicadas en el «Boletín Oficial» y corrrs- 
pondencía recibida. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 28.—Se lee y 
aprueba el acta anterior. Se acuerda el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» y correspon
dencia recibida. Se levanta la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 11.—Se 

lee y aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda la adopción de medios para cubrir 
los cupos de consumos para el año 1908 
y el nombramiento de los concejalea Don 
Antonio Ordínas Olíver y D. Salvador 
Piña Pifia para que con el Señor Alcalde 
presidan los encabezamientos y las subas
tas correspondientes. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro- 
do en sesión de hoy.

Santa Margarita 5 da Octubre de 1907. 
—Guillermo Santandreu, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcalde, Martin Alós.

Núm. 1517
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Octubre de 1907.
Sesión ordinaria del día 5.—Sv lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se acuerda la aproba
ción del extracto de acuerdas tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Septiembre último. Se 
acuerda la distribución de fondos del pre
sente mee de Octubre. Se acuerda pagar 
del capítulo de imprevistos las partidas 
siguientes: dos pesetas diez y seis cénti
mos al cabo de la Guardia civil; diez pe
setas ai oficial sache D. Pedro A. Lucia
no y veinte peeetas a D. Pedro J. Paetor. 
Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se acuerda fijar los 
precios máximos para el arriendo a venta 
exclusiva en las especies de carnes y lí
quidos. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
ei cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y cor.es- 
pondeucia recibida. Se acuerdadlos recar
gos municipales sobre los contribuyentes 
é impuestos para el año de 19U8. Se 
acuerda suspeuder loa trabados de ia prca-
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Torres. Sa aóderda aprobar é! padrón de i 
células nersonales para el año 1908, su | 
exposición al público por quince dias á I 
efectos de reclamación. Se acuerda aprobar I 
tres facturas de D. Miguel Monjo Estel- I 
rich de trabajos prestados en elabrevade- I 
ro, Casa Consistorial y habitación del I 
Maestro y el pago de su importe. Se I 
acuerda aprobar una factura de D. Rafael | 
Monjo de las reparaciones de las vías pú- I 
blícas durante el año de 1906 y el pago I 
de su importe. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23—Se lee y I 
aprueba el acta de la anterior. Ss acuerda I 
el cumplimiento de las disposiciones pu- I 
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres- | 
pondencia recibidar. Se levanta la sesión. I 

Sesión ordinaria del dia 30. Se lee y I 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda I 
el cumplimiento de las disposiciones pu- | 
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres- I 
pondencia recibida. Se levanta la sesión, I

El extracto que antecede ha sido apio- | 
bado en sesión de hoy.

Santa Margarita 7 de Diciembre de | 
1907.—Guillermo Santandreu, Secretario. | 
V.° B.°—El Alcalde, Martin Alós.

Núm. 1519
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1907.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres- I 
pondencia recibida. Se acuerda la aproba
ción del extracto de acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Noviembre. Se acuerda | 
la distribución de fondos del mes de Di- 1 
ciembre. Se levanta la sesión,

i Sesión ordinaria del dia 14.—Se lee y ■ 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 

i el cumplimiento de las disposiciones pu- 
I blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
' pondencia recibida. Se acuerda el traspa

so del solar de sepultura n.° 6 en el ce
menterio de esta villa á favor de D. Mi
guel Roca Ribas. Se acuerda la aproba- 
cióu de dos facturas de D. Bartolomé 
Frau de impresos y encuadernación de 
libros. Sa acuerda la aprobación de dos 
facturas de D. Miguel Serra carpintero de 
trabajos prestados para el Ayuntamiento. 
Se acuerda el pago de cien pesetas á don 
Pedro Pastor Femenia Recaudador por 
aumento de sueldo, del capitulo de im
previstos. Se acuerda el nombramiento 
de una Comisión compuesta del Señor 
Alcalde D. Salvador Piña y el Secretario

I para que gestionen la mejora del servicio 
I de correos. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se lee y 
I aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
I el cumplimiento de las disposiciones pu

blicadas en el «Boletín Oficial» y corree- 
| pondencia recibida. Se acuerda admitir 
I la dimisión del cargo de Concejal de este 
I Ayuntamiento presentada por D. Juan 
I Tous Pujol por incompatibilidad con el 
I de Juez municipal suplente y elevarla á la 
I Comisión provincial. Se acuerda pagar á 
I los empleados municipales su haber del 
I cuarto trimestre. Se acuerda aprobar una 
I factura de D. Pedro Juan Buñola Carre- 
I ras paia auxiliar los trabajos del censo 
I electoral y otra de guarda jurado tempo- 
I rero y que se le paguen ambas facturas 
i del capitulo de imprevistos. Se acuerda 
I pagar á D. Gabriel Ribas Presbítero la 
I pensión corriente de un censo que presta 
I el Ayuntamiento á la Capellanía de Núes- 
I tra Señora del Coufaló. Se levanta la se- 
I sión.

Sesión ordinaria del dia 28, —Se lee y 
I aprueba el acta de la anterior. Se acuer- 
I da el cumplimiento de las disposiciones 
I publicadas en el «Boletín Oficial» y co
I tiespondencía recibida. Se acuerda la for- 
| macíón de las listas de familias pobres 
I para los efectos de la asistencia benéfica 
I sanitaria. Se acuerda conceder un auxilio 
I benéfico al vecino Bartolomé Perelló Ca- 

iafat para la lactancia de uno de sus dos 
i hijos gemelos. Se acuerda adquirir una 
I estufa para colocarla en la Secretaria. Se 

acuerda autorizar á D. Pedro Pastor para 
I recoger de la Administración de Hacien

taoión pereoaal durante la época de la 
operación de la siembra, Se acuerda pa» 
gar á D Juan Femenía Pastor 185*50 pa- 
eetaa por jornales devengados como Guar
da campo temporero, del capítulo de im
previstos. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 26.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se acuerda que los | 
pliegos de condiciones y tarifas para las 
subastas de los arbitrios Plaza y Mercado, 
Matadero y Corral común para el año pró
ximo de 1908 sean los mismos que rigen 
en el año corriente y el nombramiento de 
una comisión compuesta del Señor Alcal
de, Teniente l.° y Regidor Síndico para 
que presidan las aubaetas y que se expon 
gan al público por diez dias los referidos 
documentos anunciando luego las subas
tas en la forma prevenida en la Instruc
ción vigente para la contratación de loa 
servicios provinciales y municipales, Se 
acuerda autorizar á D, Juan Cifre Pastor 
para construir la fachaca de una casa en 
¡a calle Mayor n.° 39. Se acuerda la dis- 
titución de D. Antonio Dalmau Avellá del 
cargo de Peón caminero municipal el 
nombramiento para dicho cargo con ca
rácter de interino de D. Miguel Molí Aloy. 
Se acuerda el nombramiento de D. Pedro 
Juan Buñola Carreras para el cargo de 
Guarda jurado temporero por dimisión de 
D. Juan Femenia Pastor y el pago á este 
último de 47*25 pesetas con cargo al capí
tulo de imprevistos. Se levanta la sesión.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 8.—Se 

aprueba el presupuesto ordinario para el 
año 1908.

Santa Margarita 2 de Noviembre de 
1907. —Guillermo Santandreu, Secretario. 
— V.° B.e—El Alcalde, Martin Alós.

Núm. 1518
Extracto de los acuerdós tomados portel 

Ayuntamiento durante el mes de No
viembre de 1907.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida Se acuerda la apro
bación del extrato de acuerdos del mes de 
Octubre. Se acuerda la distribución de 
fondos del mes da Noviembre. Se acuerda 
pagar á D. Rafael Moojo Ribas mayoial de 
la prestación personal el importe de cua
renta y un jornales devengados durante 
los meses de Septiembre y Octubre. Se 
acuerda hacer efectivos loe cupos de con
sumos por repartamiento vecinal por no 
haber dado resultado los otros medios re
glamentarlos y solicitar de la Aminis- 
tracion de Hacienda la oportuna autori
zación. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior, Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. El pago ó D.a Merce
des Moreno de la pensión corriente de un 
censo qu? le presta el Ayuntomiento. Se 
acuerda aprobar tres facturas presentadas 
por D. Pedio Juan Pastor Femenia de los 
gastos de la fiesta de la titular, del cuidado 
del arbolado público y de las elecciones 
verificadas durante el año y el pago de 
dichas facuras. Se acuerda pagar á D. Ra
fael Monjo el importe de cien metros pie
dra machacada para las reparaciones de 
las vías públicas. Se levanta la cesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones publi
cadas eu el «Boletín Oficial» y correspon
dencia recibida. Se acuerda que los pro
pietarios D. Sebastian Mudoy y D. Pedro 
Eetekich quiten los guarda-cantones colo
cados en las fachadas de sus casas en la 
calle de las Brujas y los materiales colo
cados en la misma por denuncia escrita de 
D. Martin Domingo Ferró y D. José 
Monjo Se acuerda el traspaso del solar 
de supuitura n.° 2 en el Cementerio de 
esta villa á favor de D, Cosme Vidal

da las matrices talonadas de ía coniriba- I 
ción territorial. Se acuerda aprobar varna I 
facturas de D. Gerónimo Moragues maes
tro herrero, D. Pedro José Ordinas far
macéutico, D. Rafael Monjo mayoral de 
la prestación personal, D. Sebastian Pas 
tor estanquero, D. Salvador Piña Aguiló 
de efectos de alumbrado, D. Pedro Pastor 
de impresos, D. Pedro Matas y D. Bartolo- 
lomé Borrás de trabajos de albañilería, 
D. Sebastian Vidal da reparaciones de cu
netas, D. Pedro Pastor de materiales, don 
Miguel Monjo de trabajos en la estación 
telegráfica y Sala Juzgado. Se acuerda 
aprobar el pago del segundo, tercero y 
cuarto trimestres de gastos provinciales. 
Se acuerda aprobar una factura de D. Ga
briel Campamar de partes telegráficos; 
otra del fiel contraste de pesas y medidas 
por derechos de aferición de las romanas 
públicas. Se acuerda pagar á D. Pedro 
Juan Pastor y D. Bernardo Luis Roca por 
comisiomes á la Capital. Se acuerda pagar 
el importe de la expropiación del huerto 
de la Casa Rectoral, Se acuerda pagar á 
D. Tomás Tarongí y á los herederos de 
D. Rafael Mariano Martí la pensión co
rriente de un censo que les presta el 
Ayuntamiento.

El extracto que antecede ha sido apro-
I bado en sesión de hoy.

Santa Margarita 4 Enero de 1908.— 
Guillermo Santandreu, Secretario,—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Martín Alós.

Núm. 1520
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal duran-
I te el 4.° trimestre de 1907.

Sesión ordinaria del dia l.° Octubre.— 
Se aprobó el acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia reci- 
bidé. Se acordó quede sobre la meea el 
presupuesto ordinario formado para 1908. 
Se acordó pesar los cerdos cebados en la 
plaza de San Juan.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien-

I to de la correspondencia recibida. Se apro
bó el presupuesto ordinario formado para 
1908 acordando que una vez expuesto al

I público á efectos de reclamación se some- 
| ta ála discusión de la Junta municipal. Se 
I aprobó la distribución mensual de fondos. 
I Se acordó celebrar las sesiones ordinarias 
I los sábados á las 19*30.
I Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 
I el acta anterior. Se acordó el cumplimien- 
I to de la correspondencia recibida. Se apro- 
I barón los extractos de acuerdos tomados 
I por el Ayuntamiento y Junta municipal 
I durante el tercer trimestre.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
I el acta anterior. Se acordó el cumplimien- 
| to de la correspondencia recibida. Se 
I aprobaron los precios máximos de que 
I podrá percibir el arrendatario que resulte 
I del arriendo á venta exclusiva de las es- 
I pecios de líquidos y carnes.

Sesión del dia 29.—-Se aprobó el acta 
I anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
I correspondencia recibida. Se acordó amí- 
I llarar á nombre de Antonio Masanet Gilí, 
I Damiana Juan Vives y Sebastiana Vives 
I Vives las fincas que comprenden los ex- 
I podientes posesorios instruidos á su nom- 
I bre siendo baja á Bárbara Vives Masanet, 
I Catalina Pona Pone, Catalina Gili Esteva 
I y Salvador Lliterae Servera. Se acordó 
I abonar el tres por ciento como premio de 
I recaudación del reparto de consumos y 
I reducción á metálico de la prestación per- 
I sonal.I Sesión ordinaria del dia 5Noviembre.— 
I Se aprobó el acta anterior. Se acordó e 
I cumplimiento de la correspondencia reci- 
I bida. Se aprobó la distribución de fondos 
I del corriente mes. Se acordó amillarar á 
I nombre de Gabriel Vives Vives y Antonio 
I Lliteras Servera las fincas que comprenden 
I los expedientes posesorios instruidos á eu 
I favor siendo baja á Bárbara Vives Masa- 

net y María Servera Melis. So aprobó e 
presupuesto extraordinario formado para 
el actual año acordando su exposición a 
público y que luego se someta á la discu- 
eion y votación de la Junta municipal.

Sesión del dia 12,—Se aprobó el acta 

ahíeriof. Se acordó el cümpHmíento desü 
cor-espondencia recibida. Se aprobó la 
principio el proyecto de alineación y ra
sante de las plazas de San Juan y de San 
Agustín y parte de la calle de las Oreue y 
Molino acordando su exposición al públi. 
co por veinte días á efectos de reclamación, 

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida.

Sesión extraordinaria del dia 23—He
cho cargo de los daños causados por la 
inundación del 20 del actual se acordó 
solicitar del Gobierno una subvención para 
aliviar en lo posible las pérdidas sufridas 
yotra de la Diputación Provincial de 1.500 
pesetas para reparar los caminos vecina
les y publicar un pregón invitando á los 
perjudicados presenten en la Secretaria 
nota de loe perjuicios ocasionados en sai 
fincas.

Sesión del dia 23.— Se aprobó el acta 
anterior y ratificaron los acusados toma
dos eu la extraordinaria. Se acordó el 
cumplimiento de la correspandencia reci
bida. Se acordó amillarar á nombre d« 
D.a Isabel Nebot Lliteras, Sebastián Sure- 
da Bauzá, Miguel Sard Brunet y Migad 
Masanet Brunet las fincas que comprenden 
los expedientes posesorios instruidos á en 
nombre siendo baja á D. Pedro Nebol 
Bennasar, Angela Mas Vives, Juan San
cho Floriana y Gabriel Pona Pone.

Sesión ordinaria del día 3 Diciembre,- 
Se aprobó el acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia reci
bida. Se acordó amillarar á nombre de 
Pedro José Tous Brunet una finca que 
comprende un expediente posesorio sien
do baja á Pedro Tous Servera. Se aceptó 
la dimisión del sepulturero acordando 
nombrar interinamente á Miguel Serven 
Servera.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se nom
bró una comisión para formar los pliegos 
de condiciones para dar en arriendo los 
arbitrios establecidos para 1908. Se acordó 
proceder al blanqueo de la Oasa Consis
torial.

Sesión del dia 17. —Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se acordó ami
llarar á nombre de Bartolomé Pone Nebot 
una casa calle de las Creus siendo baja a 
Vives Llull Catalina Antonio. Se aproba
ron varias cuentas por servicios prestados 
y efectos suministrados acordando su pago 
del crédito consignado en presupuesto. Se 
aprobó la liquidación de la recaudación 
obtenida por el arbitrio municipal de pesas 
y medidas.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se acor
dó amillarar á nombre de Antonio Artigad 
Servera una casa calle Mayor que com
prende un expediente posesorio Instruido 
siendo baja á Servera Sureda Catalina.

Sesión ordinaria del dia 31,—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se apr°' 
bó la cuenta de las operaciones efectuada! 
por D. Domingo Riutord acordando so 
formalizacion. Se aprobaron las actas di 
subasta y remate de los arbitrios Puesto! 
de Plaza y Corral público y habiendo 
resultado desiertas las de Pesas y Medida 
y perros, cabras y bueyes se acordó H0' 
vario por administración. Se acordó É‘ 
pago de varías cuentas por servicios pr0£ 
tados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 6 Noviembres 

Se aprobó el presupuesto ordinario f01' 
mado para 1908. .

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprob1 
el presupuesto extraordinario formad^ 
para 1907.

Son Servera 5 Enero 1908.—Bartolón1 
Fluxá, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento enseBÍ0 
celebrada el dia de hoy. Asi resulta de 
ac^a.

Son Servera 14 de Enero de 1903-^ 
Bartolomé Fluxá, Secretario.—V.° B 
Alcalde, Pons.
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Núm. 1521
Don Emilio Veles Sánchez, Juez de pri

mera instancia é instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se llama 

8| ausente Andrés Torrelló y Janme, na
tural da Sineu, hijo de Juan y de Magda- $ 
lena, de treinta y cuatro años de edad, ó I 
á los que se crean con derecho á la admi- I 
oietración de sus bienes, para que dentro l 
el término de dos meses á contar desde la | 
publicación del edicto en el Bo l e t ín  I 
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en I 
el expediente promovido ante este Juzga- | 
do y Escribanía de D. Sebastian Gazá, 
por Francisca Nicolao y üruellae consorte 
del Torrelló sobre declaración de ausencia i 
de éste, al objeto de que puedan alegar lo I 
que estimen y sea pertinente respecto á | 
la declaración solicitada.

por lo tanto y al objeto de que sarta 
loe efectos correspondientes publico el 
presente edicto en virtud de lo mandado 
en providencia de hoy en Palma de Ma- 
Horca á siete de Julio de mil nuevecientos ¡ 
ocho.—Emilio Velez.—Ante mi, Bebas- i 
tian Gazá.

Núm. 1522
Don José Eduardo Tormo y Marti, Juez | 

de primera instancia é instrucción del | 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Eo virtud del presente tercer edicto y I 

en cumplimiento de lo mandado en provi- I 
deocia de hoy, recaída á solicitud del «Cré
dito Balear» en el procedimiento de apre
mió que sigue contra D.R Sebastiana Mas- I 
caró y Albertí, viuda de Terrasa y Parceló 
D. Vicente, se sacan á pública subasta, I 
por término de veinte dias y sin sujeción 
á tipo, los bienes inmuebles que se des- I 
cribirán, pertenecientes á la herencia de 
dicho Sr. Terrasa y embargados en dicho 
procedimiento, para con su producto pa
gar á la indicada razón social ejecutante, 
so crédito por capital, intereses y costas:

Una casa sita en el término de esta ciu
dad y punto «Les Figueras Baixas» coya | 
situación, según consta en autos, resulta i 
señalada con el número ciento setenta y 1 
cinco de la calle de la Iglesia y linda por 
la derecha entrando, con camino y por le 
izquierda y fondo, con casa y tierra de 
Gaspar Pifia; y con motivo de la urbani
zación de los terrenos contiguos; se han 
abierto calles y se ha cambiado la núme- 
ración, por tanto, en su situación actual, 
queda señalada esta finca coa el número 
ciento ochenta y siete y linda por la dere
cha entrando con la calle del Campo, y 
por el fondo con la calle de la Palmera, 
teniendo ingreso por dichas dos calles; re
sultando tener una extensión la finca de 
que se trata, de ciento noventa y dos me
tros cuadrados y queda tasada en catorce 
mil trescientas pesetas. ,

Dos casas unidas, sitas en esta ciudad, 
término, y punto Molinar de Levante, pro
cedente el solar del predio Son Pudent, cu
yos linderos son: por la derecha entrando 
con la cusa de herederos de D. José Bau-

ciento ochenta y nueve de la misma calle, | 
finca que resulta tener una extensión de I 
ciento doce metros cuadrados y ha sido I 
justipreciada en cinco mil trescientas pe- I 
setas.

Li subb-ata se verificará el dia catorce I 
de Agosto próx'mo á ias diez, en los ee- I 
Irados del presente Juzgado, bajo las con- I 
diciones siguientes:

1.a Loa titules de propiedad de los I 
bienes descritos, estarán de manifiesto en I 
la Escribanía, para que puedan examinar- I 
ios los que quieran tomar parte en la su- I 
basta, previniéndose además que deberán I 
conformarse con ellos los licitadores y I 
que no tendrán derecho á exigir ningu- | 
nos otros.

2 .a Se admitirán las posturas que se I 
hagan con arreglo y con las reservas que I 
comprende el articulo mil quinientos seis I 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3 ." Para tomar parte en la subasta, [ 
deberán los licitadores consignar piévía- I 
mente en mesa del Juzgado, ó en el esta- | 

¡ blecimiento destinado al efecto, una can- I 
¡ tídad igual, por lo menos, al diez por cien

to del valor de los bienes que sirve de | 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no । 

I serán admitidos devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del | 

I cumplimiento de su obligación y en su 
I caso como parte del precio de la venta.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 1 
I en la subasta y mejorar lae posturas que 
I se hagan sin necesidad de consignar el 
I depósito prevenido en la condición an- 
I terior.

5 .a Las descritas fincas están tenidas 
I en alodio y por consiguiente se vende tan 
I solo el dominio útil, siendo de cargo del 
I comprador de cada una, el pago del lau- 
I dem o, caso de que se conozca ó lo recla- 
I me el dueño directo.

6 .a Dichas fincas están solo conobli- 
| gadas á varios censos, sin que conste ni 
I sea posible determinar la importancia de 
I lae conobligaciones, y, por tanto, el im- 
I porte de dichas cargas no puede ser baja 
I de las mismas fincas sobre lae cuales no 

fueron especialmente impuestas, verífi- 
| cándoee la venta con las conobligaciones 
I de referencia.

Acuda pues, el que quiera tomar parte 
I en la subasta de que ee trata, en los estra- 
I dos del presente Juzgado, el dia catorce 
I de Agosto próximo á las diez, sitio y fe- 
| cha señalados para el remate, en la intelí- 
I gencia que loe descritos bienes se adjudi- 
| catán ai que ofrezca mejor postura siendo 
I legal con sujeción á las condiciones ante- 
I riormente expresadae. ,

Palma veinte y seis Junio de mil nove- 
I cientos ocho.—Eduardo Tormo. Ante 
I mi, Antonio Tomás.

Núm. 1523

marinero, coyas senas personales son: Pelo 
negro, color moreno, ojos azules, nariz 
regular, barba ninguna, y estatura regu
lar; es hijo de Guillermo y de Gerónima, 
natural de Inca, Provincia de Baleares, 
de oficio marinero, acusado del delito de

consignado también en pagaré, como el 
anterior, y sus intereses al nueve por 
ciento anual desde el vencimiento del 
préstamo (veinte y cuatro Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve) reba
jando del importe de los intereses qui- .
níentas sesenta y tres pesetas cuarenta I deserción y cuyo paradero se ignora, 
céntimos pagados á cuenta de los mismos. I 1 para que pueda tener efecto su pre-

Y por último todos los intereses pen- I sentacíón he dispuesto la publicación de 
dientes de cobro á que tiene derecho el la presente requisitoria, por la que cito, 
ejecutado D. Gabriel Mercant, lo propio llamo y emplazo al referido individuo, á 
que los capitales de los créditos relaciona- I fin de que en el termino de treinta dias, 
dos que tiene contra D. Rafael Ignacio I ee presente en este buque, bajo apercibi- 
Barbarin y Brondo que han sido objeto I miento de que de no comparecer será de
de la ejecución despachada contra éste I clarado rebelde: y encargo á las Autorida- 
á instancia del repetido M<*cant ante este | des de todas clases, que en cnanto tengan 
mismo Juzgado y escribanía de D. Gui- i conocimiento del paradero del individuo 
llermo Vidal. I expresado, procedan á su detención, orde-

Los relacionados créditos, atendida su I nando sea conducido, con custodia á este 
naturaleza y condiciones y el estado de I buque y á mí disposición, 
solvencia del deudor D. Rafael Ignacio | Abordo del Crucero Cataluña Barcelona 
Barbarin Brondo han sido justipreciados I 8 de Julio de 1908.— Gabriel Ferrer.— 
en la suma de novecientas pesetas, I Por mandato del Señor Juez, Manuel Ai*

La subasta se verificará bajo las condi- I quero.
clones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó. Núm. 1626

2.a Para tomar parle en la subasta de El Comisario de Qu^ra Interventor del 
berán los licitadores consignar preyiamen- Hospital Militar de esta Plaza. 
teeldiezpor oúmio del j«stipreeio, que g debjéndoge ad ¡ril
quedará en depósito come' g»™'™ para lee atencionee del referido Estable- 
que ob euga á = u favor el ema e y & loe P meB de
demás les será devuelto desdeJuego  ̂ de ar(lca|os &

3* Los ejecutontee podran tome, par nuaci6n ePe detallan Be 8eaala el dia veinte 
te en la subasta y me orar las pos turas del actaal ¿ lae onoe de [a ma_
que se hagan sin necesidad de «onelgnar 7 e Ua as e deBeen
el depósito de que trata la condición an- lnleteParae *n este Prvicio p^dan pre. 
«ñor. sentar en dicho Establecimiento sus proAcuda, pues, el que qu era^tornar parte de art¡oalog
en la referida subasta el d a once de AgoB. P e8eenTende haQ de reuQÍl
to próximo á las diez en >»’ ?a8 condiciones de buena calidad requeri-
presen e Juzgado fecha y Bit ' e^alados pata e| auminiglt0 y en p7eciog dg 
para el remate, e , -¿JLi I ellos comprenderse todos loe gastos ó sea 
los referidos créditos se adjudicarán a obl¡ pá |og atlícnlo” qae ofre,. 
que ofrezca mejor postura siendo lega! can ,é dp loa almaceBea de la Adml. 
con sujeción á lae condioionee anterior- nÍBtraJÓI1 militat
mente expresadae. nnvenientoa Palma 6 de Julio de I908.-Fernando

Palma cuatro Julio de mil novecientos i
ocho.—J. Eduardo Tormo.—Ante mi, ^auza-
Antonio Tomás. | Articulos que se citan

__   I Aceite mineral, aceite vegeeal de 1.a,
I id. id. 2.a, arroz, azúcar, bíscoehos, choco-

Núm. 1524 I ¡ate, café, carne de vaca, garbanzos, hue-
CEDULA DE REQUIRIMIENTO vos, lecha de cabras, manteca, pasta, pa- 

A D. Jaime Ramis Mut, que tenía su tatas tocino, vino común, id. generoso y 
domicilio en Palma, calle de San Miguel, |

Por el presente edicto en cumplimiento 
délo mandado en providencia de ayer 
recaída á solicitud de D. Miguel Palou y 
Barbarin y litis sócios en los autos sobro 
pago de costas que siguen contra D. Ga
briel Mercant y Muntaner, se sacan á pú
blica subasta por término de veinte dias 

uH uiuz. y _____ I ios créditos que luego se describirán em
ires de la calle de la bargados al ejecutado para aplicar su pro

ducto al pago de las costas tasadas y pos
teriores en que ha sido condenado el pro-

té y Rene; por la izquierda, con otra de 
Antonio Zanoguera; y por el fondo, con 
tierras de Son Pudent; corresponde á los 
húmeros doscientos diez y nueve y dos-

hoy en ignorado paradero, hago saber por 
la presente: que el Señor Juez de primera 
instancia de este partido, ha mandado por 
providencia de hoy, recaída á solicitud 
del procurador D. Rafael Payeras, en la ,
pieza separada que sobre habilitación de I Balance activo y pasivo en 31 de Diciem- 
fondos primero y después sobre pago de I bre de 1907
costas por cuenta jurada que sigue en este Activo
Juzgado y escribanía de mi cargo contra I . 
el Ramis Mut, que se le requiere para que Laja, 
en el plazo de diez dias y bajo procedí- ^col.°“e® 
miento de apremio, pague á dicho procu- Gastos de instalación, 
rador con las nuevas costas, la cantidad | Material njo.

• 1 Expropiaciones.
Gastos de construcción.
Reparaciónes y reformas 

construcciones. 
Material móvil.
Reparaciones y abonos en 

te material.

Núm. 1527
FERRO-CARRIL DE ALARO

cientos veinte y .
Iglesia y hoy por cambio de numeración 
están señaladas con los números doscien-

pío Mercant. .
Un préstamo extendido en pagaré im

portante mil ciento veinte y cinco pesetas 
y sus intereses á razón del doce por cien
to anual desde el vencimiento del présta
mo, (veinte y nueve Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho) con baja de 
trescientas diez y seis pesetas noventa y

los veinte y nueve, doscientos treinta y 
uno y doscientos treinta y tres de la mis
ma calle y teniendo un área de cuatro
cientos noventa y dos metros cuadrados, 
quedan tesadas en trece mil pesetas.

Y otra casa en el mismo punto Molinar 
de Levante, también procedente el solar 
de tierras de Son Pudent, calle de la Igle- — . . - «nfAreses
eia número ciento setenta y siete, según un céntimos que á cuenta de los intereses 
el Registro de la propiedad, lindante por resultan pagados. . .
la derecha entrando con casa de D. José afomn -
Sampol, por la izquierda con camino y 
Por el fondo con tierras de Son Pudent, 
Pero debido á la urbanización de los te- 
Trcnos colindantes se han abierto calles,

de setecientas diez y seis pesetas cincuen
ta céntimos, importe de la cuenta detalla
da y justificada presentada por el mismo 
Peyeras de sus derechos y adelantos en 
representación del expresado Ramis en el 
juicio declarativo que contra él y Antonio 
Forteza promovió Bartolomé Golomar, en 
la oposición sustanciada en pieza separa
da hecha por Ramis al embargo contra él 
decretado en loa repetidos autos, y en la 
otra pieza separada promovida por el 
Payeras contra su poderdante convertida 
hoy en pago de costas sobre habilitación 
de fondos y cuenta jurada repetida.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, cumpliendo lo man
dado en la referida providencia libro la 
presente en Inca ú siete de Julio de mil 
novecientos ocho.—El Actuario, Juan 
Ribas.

Tota).

Pasivo
Capital social.
Efectos a pagar.
Subvencionistas.
Dividendos activos.
Remanente de los dos anterio 

res ejercicios.
Saldo en cuenta F. G. M. po: 

reparaciones en materialei 
y otros.

Beneficio á liquidar.

resultando que lo que antes era camino se 
ha convertido en calle del Campo lo mis
mo que el número de la calle de la Igle
sia se ha cambiado correspondiéndole el

Otro préstamo de seiscientas cincuenta 
7 , pesetas y sus intereses al ocho por ciento 
, I anual desde el vencimiento (veinte y ocho 

Septiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve) hecha baja del importe de los in
tereses de ciento ochenta y tres pesetas
diez céntimos que á cuenta de los miemos
fueron satisfechos

Núm. 1525
Dcu Gabriel Ferrar Otero, alférez de na

vio de la armada, de la dotación del 
Crucero Cataluña, Juez instructor de la 
causa que ee sigue al marinero de se
gunda clase, Rafael Planas berragut, 
Hago saber: Que en dicho procedimien-

Total.

es

Pesetae

. 1.713 95
, 7.200*00
. 879*12

25.027*70
, 13.529*84
. 24.786*68

. 1.029*71
, 7.962*17

. 3.778*71

. 85.907*88
11.411 ■ 1—

. 60.000*00

. 20 000*00

. 415*22
, 362*00

. 110*00
e
e
. 3.778'71
, 1.241*95

, 85.907*88 
—. —- u ■ ■

Palma 24 Junio de 1908.—El Presi
dente, Pedro Sampol y Bipoll.—El Se
cretario accidentalmente, Antonio Mas.

Y°otro do dos mil peeetse por préstamo to he acordado .a comparecencia de dicho

M.C.D. 2022



4 ...........................
Depositaría de fondos municipales de Felanitx Depositaría de fondos municipales de Férrerias

CUENTA, del 8.° trimestre del año 1998 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1845'27
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta................................................................. 29129'70

Cargo............................................ 30974'97
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 26966*85

CUENTA del t.0 trimestre del año 1908 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peietu.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 916'48*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .................................................. 3552'31

Cargo..................................................... 4468*79
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 3278'57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 4008’12
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de lai operaciones

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública,
7 Extraordinarios........................................
8 Resaltas, .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación..................................................

57*80

2012*18 
» 
»
»

912*43 
2801*98

» 
»

138*07 
»

2776’37 
a 
>

39*25

26176*01 
»
*

195*87 
»

4878*55 
»
»

39*25 
912*43

28977*99 
>
*

Cargo pesetas. . , 6874'39 29129*70 35004*09

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas. .................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.................................  . . . .
13 Ampliación..................................................

445*75
85*70 

317'82 
286*25 
647*82 
676*47

1368*43 
184*22

16*66
»
»

4121*86 
1917*50 
3166*53

691*25
270*00 

3860*23
»
»

12379*60 
284*00 
275*88

»
>

4567*61 
2003*20 
3484*35

977*50 
917*82 

4536*70
»
*

13748*03 
468*22
292*54

»
_ »

Data pesetas. . . 4029*12 26966*85 30995'97
La presente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla* 
En Felanitx l.° de Julio de 1908.—El Depositario, Juan Barceló.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Mateo Roaaelló.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Puig.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1190*22
SEGUNDA PARTS.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trioeitre anterior

Operad onei 
en este trimestre

TOTAL 
de lai operacioaei

1 Propios...................................................... > » »
2 Montea...........................................  . . » » *
3 Impuestos................................................. » 62*41 62*41
4 Beneficencia.............................................. > > »
5 Instrucción pública................................. » > >
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios....................................... » 900*00 900’00
8 Resultas..................................................... 424*16 » 424*16
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 492*32 2589*90 3082’22

10 Reintegros. ............................................. » » »
11 Ampliación............................................. » » »

Cargo pesetas. . . 916*48 3552*31 4468-79"

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 1721*72 1721*72
2 Policía de seguridad............................... »
3 Policía urbana y rural........................... » 100*00 100*00
4 Instrucción pública................................ » »
5 Beneficencia............................................. » »
6 Obras públicas....................................... » 145*45 145’45
7 Corrección pública.................................. 162-92 162'92
8 Montes........................................................ > w
9 Cargas........................................................ » 1148*48 1148*48

10 Obras de nueva construcción, . . . > >
11 Imprevistos............................................. » > »
12 Resultas.................................................. » *
13 Ampliación................................................ » > >

Data pesetas. . . > 3278*57 3278-571 - -—-- ——- - _ —11^— _________
La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta de los libios de la Depesitarie.
En Ferrerias á 30 Junio de 1908. —El Depositario, Francisco Florit. — Conforme.— 

El Secretario-Contador, Luis Florit.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Pons.

Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista
-------------------c------------------------------

CUENTA del ®e0 trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 31'64
lugresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 4040*00

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
--------- <-----------------

CUENTA del trimestre del año 1908 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ___ Peseti»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................  132 54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 1550*96

Cargo...................................................... 4071*64
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 4046'33

Cargo.....................................   . . . 1683'50
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................................... 1167'75

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................  . . 25*31

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Snldo del Operadones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operadones

1 Propios...................................................... » » »
2 Montes...........................................  . . » » >
3 Impuestos.................................................. > » »
4 Beneficencia.............................................. i * »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pnblíca................................. » » ■ >
7 Extraordinarios...................................... » » »
8 Resultas..............................   . . . . 1532*13 > 1532’13
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2890*44 4040*00 6930’44

10 Reintegros. . . . •...................... > > >
11 Ampliación............................................... '» » »

Cargo pesetas. . . 4422*57 4040*00 8462’57

PAGOS
1 Gaflioti del Ayuntamiento...................... 1575*65 2492*00 4067*65
2 Policía de seguridad................................ > * »
3 Policía urbana y rural........................... » » >
4 Instrucción pública................................. » 165*00 165’00
5 Beneficencia.............................................. » 201*26 201*26
6 Obraa públicas.......................................... ■ > > »
7 Corrección pública................................... 606'05 617*07 1223*12
8 Montea....................................................... > >
9 Cargas/ . . ....................................... 2075’23 350*00 2425’23

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................... 134*00 221*00 365*00
12 Resultas..................................................... » » *
13 Devoluciones........................................... » » . >

Data pesetas . . . 4390*93 4046’33 8437*26
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San Juan Bautista á 2 Julio de 1908.—El Depositario, Antonio Roig—Confor

me.—El Secretario-Contador, Bartolomé Ramón.—V.° B.e—El Alcalde, Riera.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................................515*75

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. . , . ................................. * > »
2 Montes........................................................ » > »
3 Impuestos.................................................. > lll^S 111*75
4 Beneficencia. . . .................................
5 Instrucción pública.................................

» » >
» » »

6 Corrección pública...........................  . » » >
7 Extraordinarios........................................ » 564'76 564*77
8 Resultas..................................................... 132*54 » 132*54
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 874-45 874*45

10 Reintegros................................................. » > >
11 Ampliación................................................ » > »

Cargo pesetas. . . . 132*55 1550*96 1683*50,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 760'50 760’50
2 Policía de seguridad................................ » 119'25 119'25
3 Policía urbana y rural........................... > 63'75 63*75
4 Instrucción pública................................. > 45'00 45*00
5 Beneficencia................................... » 119'25 119*25
6 Obras públicas......................................... » > »
7 Corrección pública.................................. > » >
8 Montee....................................................... » > >
9 Cargas.................................. » 60*00 60'00

10 Obras de nueva construcción. » > >
11 Imprevistos......................... » >
12 Resultas.......................................... > > >
13 Ampliación............................................... » » >
_ __ __________ Data pesetas. . . > 1167'75 1167*7^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta délos libros de la Depositaria- 
En Son Servera á 30 de Junio de 1908.—El Depositario, José Sancho.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—V? B.°—El Alcalde, Pons.

PALM A. —Ec u e l a -Tipo g b a f ic a

M.C.D. 2022


